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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372 C.G. del P. 

Fecha 21 octubre  2021 
Hora de 

Inicio 
9:15 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

10:45 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal (Servidumbre) 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
05266 – 31 – 03 – 001 – 2019 -00153-00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante  
Consuelo Estrada Araque 

(fernandoestradaa@yahoo.es ) 
C.C.32.333.080 
 

X  

Apoderado 
Judicial 

Edgar Soler  Laverde 
 (esolerlaver@gmail.com) 
3124819828 

T.P. 11.298 X  

Demandados 
Sergio Andrés Estrada Bonett 
Ana María Estrada Bonett  
(Sarasa819@gmail.com) 

C.C.98.562.614 
C.C.43.748.817 

 

X 
X 

 

Apoderada 
Judicial 

Marta Nohelia Patiño Montoya 
(marnopa@gmail.com ) 
Cel: 3156231133 

T.P. 105.536 X  

 
ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 

 
 

I. CONCILIACIÓN: 

 

Después de largas conversaciones, las partes llegaron a un acuerdo , el cual 

consiste: 

 

En que se atienen al acuerdo conciliatorio que realizaron el 1 de marzo del 2012 en 

el Colegio Antioqueño de Abogados –COLEGAS-, por tal razón, deciden mantener 

vigente dicha conciliación para efectos de  darle solución al conflicto que subyace 

respecto de las aguas lluvias y residuales de la copropiedad. 
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Así las cosas, acordaron que la parte demandante desiste de las pretensiones de la 

demanda y la  demandada acepta dicho desistimiento sin que haya lugar a condena 

en costas.  

 

 

2. APROBACIÓN ACUERDO CONCILIATORIO:  

 

 

DECISIÓN:  

 

En mérito de lo analizado, como JUEZ PRIMERO CIVIL DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE ENVIGADO,  

RESUELVO: 

 

PRIMERO. Aprobar el acuerdo conciliatorio a la que llegaron las partes. 

 

SEGUNDO:  Aceptar el desistimiento de las pretensiones del presente proceso. 

 

TERCERO: No hay lugar a imponer condena en costas. 

 

CUARTO: Disponer el archivo del  expediente.  

 

La presente providencia quedó notificada por estrados.  
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ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes  00:00 a 07:39 
 

1  
 

2. Conciliación  00:00 a 03:56 2 


